
                                                          SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla 

 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo WhatsApp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

REFERENCIA:      INTERDICCIÓN 
RADICADO:          080013110003-2009-00209-00 
DEMANDANTE:    LINO ALFONSO MEJÍA MEZA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD:  LINO JUSTINIANO MEJÍA JIMÉNEZ 
 

 
JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 
 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1996 de 2019, en su artículo 56, se procederá 
a la revisión del proceso de Interdicción, ordenando de oficio la visita social en la residencia 
del Sr. LINO JUSTINIANO MEJÍA JIMENEZ por parte de la asistente social del Despacho, 
para determinar si requieren de la adjudicación de apoyos, especificando los actos 
concretos para los cuales se requiere el apoyo. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla; 
 

RESUELVE: 
 
De Oficio, ORDÉNESE a la asistente social del Despacho, practicar visita social a la 
residencia del Señor LEONARDO ALFREDO QUIROZ JULIAO ubicada según el 
expediente en la Calle 45 No. 33-90 Barrio Chiquinquirá de la ciudad de Barranquilla.   
 

 
 

 

CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
 npaa 
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Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez
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